
 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00045-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la 

parte demandante allegó trámite de notificación de la parte demandada. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y revisada la certificación de trazabilidad expedida por la empresa de envíos 

“INTERRAPIDÍSIMO ” se advierte como causal de devolución “OTROS / RESIDENTE AUSENTE”, razón 

por la cual no fue posible la entrega del citatorio de notificación judicial, sin embargo, ello no resulta 

suficiente para ordenar el emplazamiento del demandada, si en cuenta se tiene que, tal situación no se 

subsume en los supuestos previstos del numeral 4º  del artículo 291 del C. G. de P.; en consecuencia, se 

dispone REQUERIR a la parte demandante para que proceda a efectuar nuevamente el trámite de 

notificación de conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se le resalta a la apoderada de la parte interesada, que el presente trámite de notificación 

está llamado a regularse por los artículos previamente citados, por tratarse de una notificación a dirección 

física, y no por lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, canon que se aplica en sede de las 

TIC (tecnologías de la información y la comunicación), cuando se realiza el envío como mensajes de datos 

a una dirección electrónica,  ahora bien, en caso de que la parte actora obtenga algún correo electrónico de 

la demandada, se podrá proceder a la notificación electrónica de conformidad a la norma en cita, y 

cumpliendo con todos los lineamientos que en ella se exigen1. 

 

Por otra parte, se le informa que, en la comunicación remitida se deberá advertir al citado que, para efectos 

de surtir la diligencia de notificación personal, se deberá contactar con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., para así concertar su comparecencia al Despacho, o 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes.  

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o 

dirección de correo electrónico por él informado 

 

Por último, se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00043-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la 

parte demandante allegó trámite de notificación de la parte demandada. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisados los documento aportados por la apoderada de la 

parte demandante, se advierte que la notificación enviada a la parte demandada contiene un error, 

respecto de la normatividad aplicable; por cuanto el presente trámite de notificación está llamado a 

regularse por los artículos 291 y ss. del C. G.  de P., por tratarse de una notificación a dirección física, 

y no por lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, canon que se aplica en sede de las TIC 

(tecnologías de la información y la comunicación), cuando se realiza el envío como mensajes de datos a 

una dirección electrónica, como lo manifiesta la parte actora en el citatorio enviado, en consecuencia, se 

dispone REQUERIR a la parte demandante para que proceda a efectuar nuevamente el trámite de 

notificación de conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Ahora bien, si llegaré a intentarse de forma correcta el trámite de notificación, pero el mismo resultare 

infructuoso, previo a acceder a la solicitud de emplazamiento conforme al decreto 806 del 2020, este 

Despacho, se EXHORTA a la parte actora para que en acatamiento de sus deberes y responsabilidades 

(numeral 6 del art. 78 del C.G.P.), y a fin de garantizar el debido proceso, la oportunidad del ejercicio de 

contradicción y el derecho de defensa, se hace necesario requerir a la respectiva entidad promotora de 

salud a la que se encuentra afiliado el ejecutado, a efectos de lograr su comparecencia efectiva al litigio en 

su contra.  

 

Así las cosas, una vez consultado el ADRES y en aplicación del parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 y parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P., de OFICIO se dispone REQUERIR  a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD, SURAMERICANA S.A., (entidad donde el demandado registra como afiliado 

cotizante) para que en el término de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se hagan de este 

auto, informe al Despacho: + La dirección de ubicación física y electrónica del demandado FRANKY 

ARENAS REATIGA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.637.813,. Oficio que será remitido por 

la parte interesada. 

 



 

 

Por último, se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2d0b787265a795d27cb48a64d8411063b777a4b2084658128783034622f7feb
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SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2018-00763-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que la 

parte demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento hecho por este Despacho en auto de fecha 

20 de agosto de 2020. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y ante la evidente desatención y descuido de la parte actora, 

toda vez que, a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 de agosto de 2020, 

se le EXHORTA al demandante, para que, “designe nuevo apoderado judicial, a efectos de asumir su 

defensa en el proceso de la referencia, o en su lugar, manifieste si en lo sucesivo obrará en causa 

propia”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, no se observa el diligenciamiento del Despacho Comisorio N° 01 del 

16 de enero de 2019, así como tampoco, el recibido por parte de la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

GIRÓN, por ende, se procede a REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia de 

entrega  y/o recibido del mismo, el cual fue emitido por este Despacho, lo anterior con el fin de confirmar 

que el mentado Despacho fue entregado de forma correcta a la entidad, para su correspondiente estudio, 

tramite y/o diligenciamiento. 

 

Finalmente, se le advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por 

estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de 

aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 



Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2019-00571-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que la 

parte demandante no ha realizado el trámite de notificación al Curador Ad-Litem designado en auto de 

fecha 16 de septiembre de 2021. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que, a la fecha no se ha realizado ningún trámite 

procesal, se EXHORTA al demandante, para que, inicie y/o allegue las pruebas del trámite de notificación 

al Curador Ad-Litem designado en auto de fecha 16 de septiembre de 2021   

 

Por otra parte, se le advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por 

estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de 

aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez



Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00068-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente informándole, que la 

señora ANA MILENA ALFONSO RUEDA presentó excepción de mérito, y escrito de contestación dentro 

del término legal conferido, sírvase proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se encuentra pendiente por 

resolver el trámite correspondiente, procede el presente Despacho de la siguiente manera: 

 

(i) Atendiendo a los documentos aportados por la apoderada de la parte demandante, es de 

resaltar que el señor ARGEMIRO DURAN REY, se encuentra debidamente notificado de 

conformidad con el artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, esto es, a través de la 

notificación por correo electrónico la cual fue positiva desde el día 18 de agosto de 2021, tal 

como se advierte en la certificación visible dentro del presente expediente, en consecuencia, 

téngase por  notificado al demandado, advirtiéndose  que,  el mismo guardó silencio en el 

término legal conferido, sin proponer excepción alguna. 

 

(ii) Ahora bien, y en lo que corresponde a la demandada ANA MILENA ALFONSO RUEDA, 

téngase por contestada la demanda dentro del término legal respectivo, por ende, de la 

excepción de mérito propuesta por la demandada, córrase traslado, por el término de diez 

(10) días, a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., 

para que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.   

 

Por Secretaría contrólese el término, una vez fenecido ingrese nuevamente el expediente de la referencia 

al Despacho.  

 

(iii) Con ocasión a la solicitud de relación de títulos que reposan en favor de este Proceso se 

advierte de la existencia de 6 títulos, que se encuentran consignados a favor de este 

proceso, por un valor total de $1.309.770 MCTE.  

 



 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TÉNGASE NOTIFICADO al señor ARGEMIRO DURAN REY de conformidad con el artículo 8 

del decreto legislativo 806 de 2020, desde le 18 de agosto de 2021, con la advertencia que, el demandado 

guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna 

 

SEGUNDO. CÓRRASE TRASLADO de la contestación de la demanda presentada por la señora ANA 

MILENA ALFONSO RUEDA el día 17 de agosto de 2021, por el término de diez (10) días, a la parte actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C. G. P., para que se pronuncie sobre ella, y adjunte 

o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

TERCERO. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el reporte de depósitos del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. el cual corresponde a un total de 6 títulos, por un valor total de $ 1.309.770 

MCTE.  

 

CUARTO. Ejecutoriada esta providencia vuelvan las diligencias al Despacho para decidir lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO C-1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00460-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud de 

terminación del proceso por el pago total de la obligación, previa entrega de los títulos de depósito judicial, 

conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante y coadyuvada por el 

demandado, de igual forma se resalta que, se revisó cuidadosamente el expediente y no existen 

remanentes para poner a disposición. Para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que, el 

apoderado de la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, petición la cual fue suscrita por el demandado ADALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, en donde 

se accede al pago en favor de la parte demandante, por un valor total de ($5.000.000), por concepto de 

pago total de la deuda, así mismo, peticiona la entrega de los títulos de depósito judicial, hasta el monto 

anteriormente mencionado 

 

Siendo las cosas de este tenor, es del caso acceder a la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación, junto a ello se dispondrá entregar a la parte demandante, INVERCOOP COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIOS, los dineros que se encuentran consignados a favor de este 

proceso, según reporte de depósitos del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en cuantía total de 

($5.000.000), por concepto de pago total de la deuda, cancelación de la obligación que fue realizada por el 

demandado ADALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

 

De igual manera, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 

practicadas en el plenario.  

 

Por lo expuesto, al tenor del artículo 461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido 

por INVERCOOP COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIOS, en contra de 

ADALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ENTREGAR en favor de la parte demandante INVERCOOP COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE COMERCIO Y  SERVICIOS identificada con NIT. 900.069.476-4, y como persona autorizada para su 

retiro la señora AURA EMILCE JIMÉNEZ CASADIEGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

49.779.693 quien ostenta la calidad de Gerente y está debidamente autorizada para la entrega, de los 

dineros que se encuentran consignados a favor de este proceso, según reporte de depósitos del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., hasta la suma de ($5.000.000) 

 

TERCERO. ENTREGAR los dineros que con posterioridad se consignen a favor de este proceso, los 

cuales deberán restituirse al demandado ADALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ identificado con cedula de 

ciudadanía 49.779.693  

  

CUARTO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

 

QUINTO. Sin condena en costas a cargo de las partes.   

 

SEXTO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones 

de rigor en el sistema incluyendo el pago aducido por la parte demandante, teniendo en cuenta que la 

demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, con apoyo en lo previsto por el numeral 4° de la parte resolutiva del 

auto de mandamiento de pago librado el 09 de diciembre de 2020, se requiere a la parte demandante, para 

que se sirva comparecer a la Secretaría del Despacho el 03 de marzo de 2022 a las 10:30 a.m., 

oportunidad en que deberá allegar al plenario el original del título valor que sirvió de báculo al proceso 

ejecutivo de la referencia, a efecto de dejar las constancias a que alude el artículo 116 del C.G.P. 

 

El desacato a la orden impartida líneas atrás se sancionará en los términos previstos por el numeral 3° de 

los artículos 42 y 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  



 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00521-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que por 

un error, el día 11 de febrero de 2022, no se dejó a disposición del JUZGADO SÉPTIMO  CIVIL  

MUNICIPAL  DE  BUCARAMANGA el REMANENTE que fuera de  propiedad del ejecutado ERNESTO  

RICO  CALDERÓN, Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la constancia secretarial, y teniendo en cuenta que al momento de generar el reporte de títulos 

del BANCO AGRARIO y que corresponden al presente proceso, este Despacho advirtió que, a la fecha si 

existen títulos en cabeza del ejecutado ERNESTO RICO CALDERÓN, razón por la cual, si es procedente 

dejar a disposición del JUZGADO  SÉPTIMO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BUCARAMANGA los 

REMANENTES que llegaren a quedar, o de  los  bienes  que  se  llegaren  a  desembargar de  propiedad 

del ejecutado ERNESTO  RICO  CALDERÓN, identificado  con  la cedula de ciudadanía No.  13.884.471, 

lo anterior de conformidad al auto de fecha 13 julio de 2020, auto en el cual se TOMO NOTA del embargo 

del demandado 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

Advierte el Despacho que, al momento de hacer el correspondiente estudio de Terminación del presente 

proceso, se revisó la totalidad del expediente, y se observó la medida cautelar de embargo salarial en 

cabeza del señor ERNESTO RICO CALDERÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.884.471, 

posteriormente se aprecia respuesta del pagador informando que, el mencionado demandado contaba con 

diferentes retenciones salariales, las cuales estaban pendientes de tramitarse, en dicha respuesta se indica 

al Despacho que “su solicitud quedará pendiente de turno”; es de Recalcar que, posterior a dicha respuesta 

esta Judicatura no recibió nueva respuesta por parte del pagador, por lo tanto, se infirió que la medida 

cautelar en mención nunca se llego a materializar, no obstante, al momento de consolidar los depósitos 

que reposan en favor del presente proceso, se advierte que, existen 7 títulos que le fueron descontados al 

demandado RICO CALDERÓN. 

 



Así las cosas, y teniendo en cuenta que a la fecha si existe remanente de este proceso y que los mismos 

corresponden a los dineros de propiedad del demandado ERNESTO RICO CALDERÓN, los mismos 

deberán ser puestos a disposición del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Por lo tanto, se procederá a dejar sin valor ni efecto el numeral CUARTO del auto de fecha 11 de febrero 

de 2022, el cual reza así:  

“CUARTO. OFICIAR al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, con el fin de informar que, no es posible dejar a disposición 

de ese Despacho el REMANENTE que llegare a quedar, o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad del ejecutado ERNESTO RICO 

CALDERÓN, identificado con la C.C.  No.  13.884.471; toda vez que,  en  el  

caso  de  marras no  se  ha,  practicado  y/o materializada   medida cautelar 

alguna en   cabeza   del   mencionado ejecutado, el señor   RICO 

CALDERÓN.” 

 

Y en su lugar: 

“CUARTO. ORDENAR el LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de las 

medidas ejecutivas ordenadas y practicadas, en contra del señor 

ERNESTO RICO CALDERÓN, identificado con la cedula de ciudadanía No.  

13.884.471, en consecuencia, sírvase DEJAR A DISPOSICIÓN, la medida 

de embargo anteriormente relacionada, en favor del JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y para proceso de radicado N° 

2019-00539-00 

 

Por Secretaría Líbrese, el oficio correspondiente ” 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral CUARTO del auto de fecha 11 de febrero de 2022, 

lo anterior de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, sírvase ORDENAR el LEVANTAMIENTO Y 

CANCELACIÓN de las medidas ejecutivas ordenadas y practicadas, en contra del señor ERNESTO 

RICO CALDERÓN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.884.471, en consecuencia, 

sírvase DEJAR A DISPOSICIÓN, la medida de embargo anteriormente relacionada, en favor del 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y para proceso de radicado N° 2019-

00539-00 



 

Por Secretaría Líbrese, el oficio correspondiente 

 

En todo lo demás permanezca incólume el auto referido. 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICADO: 680014003-023-2018-00766-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que la 

parte demandada allega solicitud de notificación y poder conferido, para proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito obrante a folio que 

antecede, este Despacho procede a reconocer personería a la abogada PAOLA GRANADOS 

BERMÚDEZ, identificada con tarjeta profesional número 277.850 del C. S. J en calidad de apoderada de 

la demandada, en consecuencia, este Despacho dispone tener notificado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a YOLANDA PUENTES PINEDA identificada con cedula de ciudadanía No. 37.817.780, 

de todas las providencias dictadas en este proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda, a partir de 

la notificación por estados de la presente providencia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 301 del C. G. de P. 

 

Por Secretaria contrólese los términos, una vez fenecido el término de la ejecutoria ingrese nuevamente el 

expediente al Despacho, para continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  
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Juez
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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICADO: 680014003-023-2020-00393-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente informándole del 

memorial allegado por la Policía Nacional indicando que se deja a disposición del presente despacho el 

vehículo que fue inmovilizado en el municipio de Bosconia – Cesar, Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito presentado por la Policía 

Nacional, en donde se informa la captura e inmovilización y a su vez se deja a disposición del presente 

Despacho el vehículo de placas FSO-622, el cual se encuentra inmovilizado en el PARQUEADERO 

PATIOS LA PRINCIPAL S.A.S., en el municipio de BOSCONIA - CESAR  y que corresponde a la 

propiedad de la demandada RUBIELA MARÍA CÁRDENAS GARCÍA identificada con cédula de 

ciudadanía 63.291.403, procede este Despacho a ordenar la comisión del SECUESTRO de dicho vehículo 

automotor.  

 

En consecuencia, se dispondrá a COMISIONAR al Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bosconia - 

Seccional Valledupar – Cesar con las mismas facultades conferidas en el artículo 40 del C.G.P. para la 

práctica de dicha diligencia. El comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la 

presente comisión, tales como señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al 

secuestre de la lista de auxiliares, reemplazarlo si fuere necesario, señalar honorarios, comunicar la fecha 

para llevar a cabo la diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la 

comisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: COMISIONAR  al JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL - BOSCONIA - SECCIONAL 

VALLEDUPAR – CESAR  para la práctica de la diligencia de SECUESTRO del vehículo de placas FSO-

622 que corresponde a las siguientes características MARCA RENAULT LÍNEA STEPWAY COLOR GRIS 

CASSIOPEE MODELO 2020 MOTOR No. 2842Q244649 CHASIS 9FB5SRC9GLM188885; de propiedad 



 

de la señora demandada RUBIELA MARÍA CÁRDENAS GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía 

N° 63.291.403, el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente 

comisión, tales como señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre, 

reemplazarlo si fuere necesario, señalar honorarios, comunicarle a éste la fecha para llevar a cabo la 

diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión.  

 

LÍBRESE el correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  
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EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2017-00345-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente aceptación de sustitución de poder, para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, es preciso mencionar que en auto de fecha 10 de 

septiembre de 2020 se aceptó sustitución de poder y se reconoció personería a KEVIN ALONSO GARCÍA 

PINEDA, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga - “UNAB”, 

como apoderado del demandante SIERVO GUTIÉRREZ PINZÓN. 

 

Posteriormente, se allego memorial con nueva sustitución de poder en el cual la estudiante del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga - “UNAB” HILLARY SIERRA DIAZ, con código 

Universitario U00109980 sustituye poder a la estudiante MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PRADA. 

 

Que la estudiante María Alejandra Gutiérrez Prada previo a que se accediera a la sustitución de poder, 

realizo las siguientes actuaciones, solicitud de medida cautelar y actualización de liquidación del crédito. 

 

Mediante auto de fecha 02 de agosto de 2021 se puso de presente que el ultimo estudiante al que se le 

había reconocido personería para actuar en el proceso era a KEVIN ALONSO GARCÍA PINEDA, razón por 

la cual para que fuera procedente el reconocimiento de personería a MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ 

PRADA, sería necesario que el demandante otorgara nuevo poder, o que la sustitución la realizara el 

último apoderado reconocido en el expediente. 

 

Finalmente, el estudiante KEVIN ALONSO GARCÍA PINEDA allego sustitución del poder conferido a 

ANTONIO JOSÉ PEÑA MONSALVE, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma 

de Bucaramanga (UNAB), por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se 

ACEPTARÁ la SUSTITUCIÓN DE PODER y se reconocerá personería a ANTONIO JOSÉ PEÑA 

MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía No. 1098819331 y portador del código de estudiante 

No. U00118830, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga - 



 

“UNAB”, como apoderado del demandante SIERVO GUTIÉRREZ PINZÓN, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Frente a los memoriales presentados por la estudiante MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PRADA, el 

Despacho se abstendrá de darles tramite en razón a que estos fueron radicados sin que se hubiera 

reconocido personería para actuar en el proceso. 

  

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

RECONOCER personería a ANTONIO JOSÉ PEÑA MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1098819331 y portador del código de estudiante No. U00118830, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga - “UNAB”, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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Juez
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO: No 680014003-023-2017-00549-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente para anunciar que se 

proferirá sentencia anticipada. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, advierte el Despacho que 

para la resolución del caso de la referencia no se requiere de la práctica de pruebas, siendo para ello 

suficiente la valoración de las documentales allegadas con la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADVERTIR a las partes que en el proceso de la referencia se proferirá sentencia anticipada, 

con apoyo en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría vuelva el proceso al Despacho para emitir la 

sentencia que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  
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EJECUTIVO A CONTINUACIÓN– C2 

RADICADO: 680014003-023-2017-00591-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole la falta de cumplimiento al 

requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 27 de octubre de 2020. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 27 de octubre de 2020, se concedió a la parte 

actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de notificación de dicha providencia, para que 

procediera a cumplir con la carga procesal impuesta por este Despacho en autos del 02 de mayo de 2019 y de 

aquella misma fecha (27 de octubre de 2020), so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del C.G.P.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento de dicha carga 

oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado por el despacho en providencias antes 

referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por 

desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento tácito, según se adujo 

en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir embargo de remanentes 

póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea entregado a la parte 

interesada, con la prevención de que podrá presentarse nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 

meses desde la ejecutoria de este auto. 

 



 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este proceso, y de la fecha de 

ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado plazo.  

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez
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EJECUTIVO CON SENTENCIA - C1 

 

RADICADO: 680014003-023-2018-00416-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que por 

secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 23 de septiembre de 

2019, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Así mismo, la apoderada de la parte actora, 

sustituye poder. Para lo que estime proveer.  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 212.730 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $ 31.000 

TOTAL $ 243.730 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($ 243.730) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C. G. P.  

 

Por otra parte, y en consideración a la solicitud presentada por la abogada MARÍA FEMY RUEDA DIAZ identificada 

con cédula de ciudadanía 51.556.224 y T. P. 29.553 del C. S. de la J., y conforme con lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P., se aceptará la sustitución del poder y se reconocerá personería a la togada DANIELA FERNANDA GAMBOA 

ORTEGA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.778.541 y portadora de la tarjeta profesional No. 336.040 

del C. S. de la J, como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. ACEPTAR la SUSTITUCIÓN DE PODER presentada por el abogado la abogada MARÍA FEMY RUEDA 

DIAZ y RECONOCER personería a la abogada DANIELA FERNANDA GAMBOA ORTEGA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.098.778.541 y portadora de la tarjeta profesional No. 336.040 del C. S. de la J, como apoderada 



 

de la demandante PASEO ESPAÑA INMOBILIARIA ABOGADOS EMPRESA UNIPERSONAL - EU, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO. Por Secretaría PERMITIR a la nueva apoderada de la parte demandante, el acceso al expediente por 

los medios electrónicos dispuestos para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00307-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que el 

apoderado general de la parte demandante allega revocatoria al poder sustituido. Para lo que estime 

proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Por cumplir los presupuestos del artículo 76 del C.G.P., este Despacho ACEPTA la REVOCATORIA DEL 

PODER otorgado por el apoderado general a su abogada sustituta KATHERINE JOHANNA GÓMEZ 

ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.734.217 y portadora de la tarjeta profesional 

No. 249.704 del C.S. de la J. 

 

Se RECONOCE personería al abogado ANDRÉS EDUARDO GÓMEZ ALARCÓN identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.098.707.715 y portador de la tarjeta profesional No. 259.291 del C.S. de la J., en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para ara los efectos del poder 

general conferido. 

 

Por último, se REQUIERE a la parte para que cumpla con la carga de notificación impuesta en 

providencias del 04 de junio de 2019 y 18 de noviembre de 2019, se advierte a la parte interesada que 

cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar 

el acatamiento de lo antes expuesto y allegar las evidencias del caso, so pena de aplicar el artículo 317 # 

1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00326-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Para lo que estime 

proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el expediente se advierte que, con auto calendado 28 de agosto de 2019, se decretó la 

SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se informó la gestión de negociación 

de deudas ante la Notaria 6 de Bucaramanga; en consecuencia, como quiera que el término otorgado por 

el artículo 544 del CGP, ya fue superado, es preciso REQUERIR a esta institución para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se libre por Secretaría, informe a este Despacho el 

trámite y estado del proceso de negociación de deudas del señor EDGAR ANTONIO GARCÍA CAICEDO.  

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ  
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00363-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Para lo que estime 

proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el expediente se advierte que, con auto calendado 12 de diciembre de 2019, se decretó la 

SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se informó la gestión de negociación 

de deudas ante la Notaria 6 de Bucaramanga; en consecuencia, como quiera que el término otorgado por 

el artículo 544 del CGP, ya fue superado, es preciso REQUERIR a esta institución para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se libre por Secretaría, informe a este Despacho el 

trámite y estado del proceso de negociación de deudas del señor LEUDER BARBOSA HERNÁNDEZ. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ  
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DECLARATIVO DE PERTENENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00426-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que fue 

resuelto el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora contra la providencia 

calendada 3-08-2020, para cumplir lo despuesto por la Segunda Instancia, así mismo para resolver sobre 

memorial de revocatoria del poder a la abogada Emilse Vera y otorgamiento de poder al abogado Jorge 

Eliécer Madrid Cortés. Para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado el plenario, se procede a impartir el 

impulso procesal que en derecho corresponda, previo recuento de las actuaciones que serán objeto de 

pronunciamiento, veamos:  

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, mediante auto del 31 de enero de 2022, que 

desató el recurso de apelación promovido por la togada de la parte demandante en contra del auto 

calendado 31 de agosto de 2020, resolvió confirmar la determinación adoptada por este estrado judicial, en 

consecuencia, el proceso deberá continuar su curso.  

 

Ahora bien, advierte el Despacho que en auto de fecha 16 de agosto de  2019 se reconoció personería a la 

abogada EMILSE VERA ARIAS, que con posterioridad la parte representada allega memorial informando la 

revocatoria de poder de la mencionada profesional del derecho y a su vez confiere nuevo poder al abogado 

JORGE ELIÉCER MADRID CORTÉS, razón por la cual se entenderá terminado el mandato entre estos, si 

en cuenta se tiene que el artículo 76 del CGP regla que “El poder termina con la radicación en secretaría 

del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado(...)”, y en el caso de marras se ha 

revocado y otorgado poder designando nuevo vocero judicial. 

 

Aclarado lo anterior, se reconocerá personería al nuevo apoderado JORGE ELIÉCER MADRID CORTÉS. 

 

Ahora bien, en lo relacionado a la solicitud del expediente Digital, este Despacho procederá a permitir el 

acceso al nuevo apoderado de la parte demandante, conforme a la solicitud que precede el presente auto. 

 



 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CUMPLASE lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, mediante 

auto del 31 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, contrólense los términos señalados en el numeral TERCERO del auto 

calendado 31 de agosto de 2020. 

 

TERCERO. REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga impuesta en los numerales 

QUINTO y SEXTO del auto calendado 31 de agosto de 2020, lo anterior a efectos de impartir el impulso 

procesal que en derecho corresponda, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la 

notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes 

expuesto y allegar las evidencias pedidas, de lo contrario, se dará aplicación al numeral 1º del artículo 317 

de la Ley 1564 de julio 12 de 2012. 

 

CUARTO. TENER por revocado el poder otorgado a la abogada EMILSE VERA ARIAS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.294.627 y portadora de la tarjeta profesional No. 44.618 del C.S. de la J. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al abogado JORGE ELIÉCER MADRID CORTÉS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.136.450 y portador de la tarjeta profesional No 236.406 del C.S. de la J. en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEXTO.  ORDENAR por Secretaría PERMITIR al nuevo apoderado de la parte demandante, el acceso al 

expediente por los medios electrónicos dispuestos para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ  
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00539-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que se 

surtió notificación por conducto de curador ad litem, quien allegó oportunamente contestación, así mismo 

que la parte actora presenta memorial de revocatoria del poder a la abogada Yurley Vargas Mendoza y 

otorgamiento de poder a la abogada Yuliana Camargo Gil. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la referencia, 

advirtiendo que la parte representada allega memorial informando la revocatoria de poder de la profesional 

del derecho Yurley Vargas Mendoza y a su vez confiere nuevo poder a la abogada YULIANA CAMARGO 

GIL, razón por la cual se entenderá terminado el mandato entre la parte demandante y la abogada Vargas 

Mendoza, si en cuenta se tiene que el artículo 76 del CGP regla que “El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado(...)”, y se procederá a 

reconocer personería a la nueva apoderada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.095.918.415. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 363.571 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S.    

DEMANDADOS: MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ  

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BAGUER S.A.S., promovió demanda ejecutiva, contra MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ, para que 

pague las sumas de dinero que se aduce en las pretensiones, derivadas del título valor pagaré No. 

BUC32973 aportado como base de esta acción. 

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL 

 



 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del C.G.P., el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2019, 

libró mandamiento ejecutivo, sobre el monto adeudado junto con los intereses moratorios, hasta cuando se 

produzca el pago total de la obligación. 

 

Posteriormente teniendo en cuenta que él envió del citatorio para diligencia de notificación personal fue 

negativo, como quiera que, pese a que se envió la correspondiente citación a la dirección física informada 

en la demanda, la certificación de la empresa de servicio postal arrojo como resultado, la negativa bajo la 

anotación “NO RESIDE/LABORA EN LA DIRECCION APORTADA”, el Despacho en auto del 10 de marzo 

de 2020 ordenó el emplazamiento de la demandada Mery Janeth Arias Bohórquez. 

 

Surtido el emplazamiento, se designó como curador ad-lítem al abogado ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ 

CALDERÓN, quien informo que no podía tomar posesión del cargo por encontrarse adelantado más de 

cinco procesos en calidad de curador allegando la respectiva evidencia del caso. 

 

El 19 de abril de 2021, se designo como nuevo curador al Doctor TIRSO ALBERTO HILLERA DIAZ, quien 

aceptó la designación y contestó la presente demanda el 08 de septiembre 2021, sin proponer excepción 

alguna, dejando su resultado al criterio del juez, no obstante este fallador una vez revisado el asunto en 

cuestión no encuentra probados hechos que constituyan una excepción y que deban ser reconocidos 

oficiosamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 282 del CGP; luego, no cabe duda que nos 

encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho para resolver 

lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. No existiendo reparo alguno para formular en cuanto a los denominados presupuestos procesales, 

tratándose de un asunto de naturaleza civil de mínima cuantía, el cual ha sido atribuido por la Ley para su 

conocimiento a los Juzgados Municipales en única instancia; en cuanto a la demanda, está reúne los 

requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica 

procesal; además, no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la demandada MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ fue debidamente 

emplazada y representada a través de curador ad-lítem por el togado TIRSO ALBERTO HILLERA DIAZ, 



 

quien contestó dentro del término, sin proponer excepción alguna, de igual forma, el Despacho no 

encuentra probada ninguna excepción que tenga la virtualidad de enervar las pretensiones, luego, no cabe 

duda que nos encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de mandamiento 

ejecutivo, en contra de la demandada MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ, conforme lo dispuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial al tenor 

del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la suma de 

$100.000, tásense. 

 

QUINTO. Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaria remítase el expediente a la oficina 

de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: TENER por revocado el poder otorgado a la abogada YURLEY VARGAS MENDOZA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.098.604.294 y portadora de la tarjeta profesional No. 294.295 del C.S. de 

la J.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la cédula 

de ciudadanía No 1.095.918.415. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 363.571 del C.S. de la J. en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.1 

 

TERCERO. se ORDENA por Secretaría PERMITIR a la nueva apoderada de la parte demandante, el 

acceso al expediente por los medios electrónicos dispuestos para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                            
1 Abogado(a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 111942, de fecha 15-02-2022,   
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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Juez
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00539-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que se 

surtió notificación por conducto de curador ad litem, quien allegó oportunamente contestación, así mismo 

que la parte actora presenta memorial de revocatoria del poder a la abogada Yurley Vargas Mendoza y 

otorgamiento de poder a la abogada Yuliana Camargo Gil. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la referencia, 

advirtiendo que la parte representada allega memorial informando la revocatoria de poder de la profesional 

del derecho Yurley Vargas Mendoza y a su vez confiere nuevo poder a la abogada YULIANA CAMARGO 

GIL, razón por la cual se entenderá terminado el mandato entre la parte demandante y la abogada Vargas 

Mendoza, si en cuenta se tiene que el artículo 76 del CGP regla que “El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado(...)”, y se procederá a 

reconocer personería a la nueva apoderada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.095.918.415. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 363.571 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S.    

DEMANDADOS: MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ  

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BAGUER S.A.S., promovió demanda ejecutiva, contra MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ, para que 

pague las sumas de dinero que se aduce en las pretensiones, derivadas del título valor pagaré No. 

BUC32973 aportado como base de esta acción. 

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL 

 



 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del C.G.P., el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2019, 

libró mandamiento ejecutivo, sobre el monto adeudado junto con los intereses moratorios, hasta cuando se 

produzca el pago total de la obligación. 

 

Posteriormente teniendo en cuenta que él envió del citatorio para diligencia de notificación personal fue 

negativo, como quiera que, pese a que se envió la correspondiente citación a la dirección física informada 

en la demanda, la certificación de la empresa de servicio postal arrojo como resultado, la negativa bajo la 

anotación “NO RESIDE/LABORA EN LA DIRECCION APORTADA”, el Despacho en auto del 10 de marzo 

de 2020 ordenó el emplazamiento de la demandada Mery Janeth Arias Bohórquez. 

 

Surtido el emplazamiento, se designó como curador ad-lítem al abogado ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ 

CALDERÓN, quien informo que no podía tomar posesión del cargo por encontrarse adelantado más de 

cinco procesos en calidad de curador allegando la respectiva evidencia del caso. 

 

El 19 de abril de 2021, se designo como nuevo curador al Doctor TIRSO ALBERTO HILLERA DIAZ, quien 

aceptó la designación y contestó la presente demanda el 08 de septiembre 2021, sin proponer excepción 

alguna, dejando su resultado al criterio del juez, no obstante este fallador una vez revisado el asunto en 

cuestión no encuentra probados hechos que constituyan una excepción y que deban ser reconocidos 

oficiosamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 282 del CGP; luego, no cabe duda que nos 

encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho para resolver 

lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. No existiendo reparo alguno para formular en cuanto a los denominados presupuestos procesales, 

tratándose de un asunto de naturaleza civil de mínima cuantía, el cual ha sido atribuido por la Ley para su 

conocimiento a los Juzgados Municipales en única instancia; en cuanto a la demanda, está reúne los 

requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica 

procesal; además, no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la demandada MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ fue debidamente 

emplazada y representada a través de curador ad-lítem por el togado TIRSO ALBERTO HILLERA DIAZ, 



 

quien contestó dentro del término, sin proponer excepción alguna, de igual forma, el Despacho no 

encuentra probada ninguna excepción que tenga la virtualidad de enervar las pretensiones, luego, no cabe 

duda que nos encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de mandamiento 

ejecutivo, en contra de la demandada MERY JANETH ARIAS BOHÓRQUEZ, conforme lo dispuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial al tenor 

del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la suma de 

$100.000, tásense. 

 

QUINTO. Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaria remítase el expediente a la oficina 

de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: TENER por revocado el poder otorgado a la abogada YURLEY VARGAS MENDOZA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.098.604.294 y portadora de la tarjeta profesional No. 294.295 del C.S. de 

la J.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la cédula 

de ciudadanía No 1.095.918.415. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 363.571 del C.S. de la J. en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.1 

 

TERCERO. se ORDENA por Secretaría PERMITIR a la nueva apoderada de la parte demandante, el 

acceso al expediente por los medios electrónicos dispuestos para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                            
1 Abogado(a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 111942, de fecha 15-02-2022,   
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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E MAIL: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE PERITO 
 
RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00626-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole el 
cumplimiento al numeral quinto del auto calendado 10 de diciembre de 2019. Para lo que estime 
proveer.   
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a fin de cumplir la finalidad de esta prueba 

extraprocesal – inspección judicial con intervención de perito, según lo regla el artículo 189 del 

C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial con 

intervención del perito JHERSON MAURICIO SUAREZ SANTOS el día dieciocho (18) de marzo 

de 2022, a las 8:00 a.m.   

 

Se hace saber a las partes y al perito que la diligencia se iniciará en la sede del Despacho, para 

luego llevar a cabo el desplazamiento hacia los inmuebles objeto de la inspección judicial, los cuales 

se ubican en la carrera 14 No. 51-21 del Edificio Bi-Familiar La Rosita de Bucaramanga 

apartamentos 101 de propiedad de Delfina Peñalosa Gómez y 201 de propiedad de Miguel Ángel 

Pachón Cárdenas, a fin de cumplir con lo ordenado en el auto calendado 10 de diciembre de 2019; 

cumplido lo cual se regresara a la sede del Despacho para dejar las constancias de rigor.    

 

SEGUNDO: Advertir al perito JHERSON MAURICIO SUAREZ SANTOS, que la experticia deberá 

practicarse en el acto de la Inspección Judicial que se llevará a cabo en la fecha señalada en el 

numeral anterior, y su trabajo y las respectivas conclusiones a las que arribe, deberán ser rendidas 

y/o presentadas al Despacho en el término de diez (10) hábiles posteriores a la celebración de la 

diligencia. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Policía Metropolitana de Bucaramanga, para que brinde el 

acompañamiento a la práctica de la prueba extraprocesal de la referencia, comunicándole la fecha y 

hora señalada en el numeral primero de esta providencia, otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la recepción del oficio que se libre por Secretaría, para que informe la suficiencia y el 

cuadrante que estará a ordenes de este Juzgado.   
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E MAIL: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CUARTO: ADVERTIR a las solicitantes que deberán prestar la colaboración necesaria para la 

videograbación de la diligencia y brindar los medios indispensables para el desplazamiento del 

Juez, auxiliar(es) del Despacho y del perito para la práctica de la prueba extraprocesal solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE   

RADICACIÓN No. 680014003-023-2019-00630-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que la 

apoderada de la parte demandante allegó el envío correspondiente del citatorio para la notificación 

personal de la demandada, posteriormente allegó acuerdo de pago suscrito por las partes. Para lo que 

estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, sería del caso dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, sin embargo, al examinar los memoriales allegados por la apoderada de la parte 

demandante, se advierte que: 

 

• En auto del 10 de agosto de 2021, se le requirió para que iniciara el trámite de notificación personal, 

indicándole que en caso de ser a la dirección física de la demandada se aplican las disposiciones 

contenidas en los artículos 291 y s.s. del C.G.P., o de ser al correo electrónico de conformidad al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Sin embargo, de los memoriales allegados se observa que el 

trámite de notificación no cumple con los requisitos del artículo 291 y siguientes del C.G.P., por cuanto 

dentro del citatorio de notificación personal remitido a la demandada no se indicó la dirección física 

del Juzgado y el término para comparecer no corresponde al taxativamente contenido en el 

numeral tercero de la norma ibidem.  

 

• No obstante, posteriormente allega acuerdo conciliatorio suscrito por las partes, en el cual se incluye 

que la aquí demandada esta notificada dentro del presente trámite, no obstante, como ya se indicó no 

es posible tal declaración, sin embargo, el Despacho hace el estudio respectivo en caso de resultar 

procedente aplicar al artículo 301 del CGP, pero el memorial no cumple con los parámetros indicados 

por tal disposición, por ello es necesario repetir el trámite notificatorio.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a realizar nuevamente la totalidad 

del trámite de notificación a la demandada atendiendo las previsiones que sobre la particular dispensa los 

artículos 291 y s.s. del C.G.P., en tratándose de la dirección física, indicando, en todo caso, el término 

consagrado en la disposición referida y las direcciones de este Despacho Judicial. 



 

 

• Física: “carrera 12 # 13 – 08 piso 4 de Bucaramanga – Santander”, 

• Electrónica: correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ  
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Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2020-00217-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que la 

apoderada de la parte demandante contestó el requerimiento realizado en auto del 24-09-2021, indicando 

la entrega del inmueble y solicitando la tasación de honorarios.  Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que la 

apoderada de la parte demandante confirmó la entrega del inmueble de acuerdo con escrito allegado por 

las demandadas, y peticiona la tasación de honorarios dentro del presente trámite como quiera que los 

extremos no han cancelado los mismos.  

 

Así las cosas, cumplido como lo está el objeto del presente asunto, se dispondrá lo pertinente en punto a la 

terminación del proceso y demás ordenes consecuentes.  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovido por CARMEN ALICIA ARISMENDI ARDILA contra LAURA KATHERINE 

MORENO MARTÍNEZ y MIREYA MARTÍNEZ ARCINIEGAS por haberse producido la restitución del bien 

inmueble arrendado desde el día 24 de octubre de 2020.  

 

La anterior determinación tiene efectos de cosa juzgada.  

 

SEGUNDO. Sin condena en costas a cargo de las partes. 

 

TERCERO. EXHORTAR a la togada TABATA LILIANA CHAPARRO JAIMES para que presente la solicitud 

de tasación de honorarios cumpliendo los requisitos exigidos en las disposiciones 155 en concordancia con 

el 76 del C.G.P., y dentro del término dispuesto para ello.  



 

 

CUARTO. ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, 

teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00496-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que 

ha fenecido el término otorgado en el numeral segundo de la providencia fechada 02-12-2021, sin que 

las partes allegarán respuesta. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dará continuidad con la etapa procesal pertinente,  

 

En consideración a ello, el Despacho dispone: 

 

1. SEÑALAR el día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), a la hora de las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, 

de que trata el artículo 392 del CGP.  

 

2. INFORMAR a las partes y sus apoderados que para el desarrollo de audiencias o sesiones 

virtuales con fines procesales, el Despacho, con apoyo en el inciso 2° del artículo 95 de la Ley 

270 de 1996, en virtud del cual, “Los juzgados, tribunales y corporaciones judiciales podrán utilizar 

cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus 

funciones.”, y por así autorizarlo la Circular PCSJC20-11, del 31 de marzo de 2020, acudirá al 

servicio institucional de la herramienta – MICROSOFT TEAMS -, o en su defecto, al aplicativo - 

LIFESIZE -, herramientas asociadas al correo institucional del Juzgado 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., que brindan la posibilidad de vincular personas externas 

a la organización en un evento de reunión, el cual puede ser grabado, transcrito y almacenado de 

manera segura, controlando el acceso a los recursos mediante las opciones colaborativas de cada 

una de las plataformas. 

 

Esto teniendo en cuenta, además, que por así ordenarlo el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, mientras dure la suspensión de términos, así como cuando ésta 

se levante, para el desarrollo de las audiencias y diligencias se continuará privilegiando la 

virtualidad. 
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3. ADVERTIR a los apoderados, partes, terceros y demás intervinientes en el presente asunto, que, 

si las circunstancias así lo ameritan y la audiencia debe realizarse de manera presencial, esta se 

sujetará a las restricciones de acceso que establezca el Despacho en acato a los protocolos 

dispuestos en la Circular DEAJC20- 35 del 5 de mayo de 2020, emanada del director ejecutivo de 

Administración Judicial y el Acuerdo No. CSJSAA20-24 del 16 de junio de 2020 emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

 

4. REQUERIR a los sujetos procesales que intervienen en el presente asunto, para que dentro de los 

(5) días siguientes a la fecha de notificación por estados electrónicos de esta providencia, cumplan 

con la carga procesal impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, 

en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí 

se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. 

 

5. INSTAR a los apoderados, partes, terceros y demás intervinientes en el presente asunto, para que 

atiendan de manera rigurosa, las pautas, recomendaciones y directrices detallados en el protocolo 

de audiencias que por la Secretaría del Despacho se les remitirá a la dirección de correo electrónico 

informada en la demanda y escrito de contestación, para así garantizar el adecuado desarrollo de 

la diligencia.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

6. ABRIR A PRUEBAS el presente asunto por el término de ley, para lo cual se consideran las 

siguientes: 

 

6.1. PARTE DEMANDANTE. 

 

6.1.1 DOCUMENTALES 

 

Téngase como tal las documentales allegadas con la demanda, el escrito a través del cual se descorrió 

el traslado de las excepciones de mérito y las que obran en el expediente a las cuales se les otorgará 

el valor demostrativo que en derecho corresponda al momento de ser valoradas.  

 

6.2. PARTE DEMANDADA  

 

6.2.1. DOCUMENTALES 

 

Téngase como tales las documentales allegadas con la contestación de la demanda y las que obran 

en el expediente a las cuales se les otorgará el valor demostrativo que en derecho corresponda al 

momento de ser valoradas.  

 



6.3.  DE OFICIO  

 

6.3.1. INTERROGATORIO DE LAS PARTES 

 

Por ser procedente, se decreta el interrogatorio de la parte demandante MARÍA LIBIA MORENO 

LEÓN y de la parte demandada IVAN RICARDO TORRES JAIMES quien deberá asistir al acto de la 

audiencia en la fecha, hora y por los medios digitales aquí previstos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00037-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y s.s., del C.G.P., se procederá a admitir 

la presente demanda, a la cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 368 del C.G.P., se le dará el 

trámite de un PROCESO VERBAL. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL - DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía, instaurada a través de apoderado judicial por GIL SNEIDER 

QUIROGA SÁNCHEZ contra RODRIGO PRIETO GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, conforme lo dispone el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada conforme dispuesto en el Decreto 806 

de 2020.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al Despacho y a 

todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 

surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. 

 



 

QUINTO. PREVIO a reconocer personería al abogado de la parte demandante, acredite que el poder ha 

sido debidamente otorgado por el poderdante, es decir que tenga presentación personal del otorgante 

(Inciso 2 del artículo 74 CGP) o en su defecto, que este conferido mediante mensaje de datos, (artículo 5 

del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00060-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que 

revisado el proceso se advierte que no se dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de agosto de 

2021. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se REQUIERE al apoderado del extremo demandante, para que proceda a dar cumplimiento al 

requerimiento de auto calendado 10 de agosto de 2021, lo anterior a efectos de impartir el impulso 

procesal que en derecho corresponda en cuanto a la carga de notificación impuesta.  

 

Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta 

providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto y allegar las evidencias pedidas, so pena 

de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ  
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RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 680014003-023-2021-00226-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la 

parte actora allega nueva dirección electrónica para notificar a la parte ejecutada. Para lo que estime 

proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, para todos los efectos a 

que haya lugar, se aceptan como direcciones electrónicas de notificación de los demandados: i) MARIA 

EUGENIA CELIS DUARTE la cuenta de correo wilmarcelisduarte@gmail.com, y ii) JOSE MANUEL 

RAMIREZ QUINTERO la cuenta de correo josemanuelramirezq@gmail.com. En consecuencia, se exhorta 

a la parte interesada para que proceda con la notificación a los ejecutados, a cada una de las direcciones 

antes suministradas, y/o a las direcciones físicas señaladas en la demanda y en el báculo de ejecución; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 291 y s.s. del C.G.P., en tratándose de la dirección 

física, o atendiendo cabalmente las previsiones del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, en cuanto 

atañe a dirección o correo electrónico1.  

 

Se pone de presente lo normado en el artículo 291 #3 inc. 5, en cuanto a que “la comunicación deberá ser 

enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 

correspondientes a quien deba ser notificado” luego, no requiere autorización por parte del Despacho para 

cumplir con la carga impuesta, únicamente informar previamente la nueva dirección de la parte 

demandada.  

 

                                            
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes.  

 

mailto:wilmarcelisduarte@gmail.com
mailto:josemanuelramirezq@gmail.com


 

Por último, se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para realizar e informar el trámite del ciclo notificatorio, so pena de aplicar 

el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00229-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que 

BANCO DAVVIIENDA S.A. allega poder. Así mismo en el proceso 2021-576 fue informado que los 

liquidadores Miguel Alfonso Murcia Rodríguez y Carlos Alberto Murillo fueron excluidos del cargo. Para lo 

que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a reconocer al acreedor BANCO 

DAVIVIENDA S.A. dentro de la liquidación patrimonial promovido por JUAN ESTEBAN GODOY PARRA en 

su calidad de persona natural no comerciante.  

 

Conforme a la información allegada al expediente 2021-576 sobre la exclusión de los liquidadores 

designados también en este trámite por auto del 24-05-2021, es necesario tener en cuenta dicha exclusión 

para los demás procesos donde fueron asignados, por ello, es necesario relevarlos del cargo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al BANCO DAVIVIENDA S.A., como ACREEDOR QUIROGRAFARIO DE 

QUINTA CLASE, por la suma de ($1.734.550), por concepto de capital, que corresponde a la obligación 

total, teniendo en cuenta la relación definitiva de acreencias plasmada en la audiencia de negociación de 

deudas llevada a cabo el pasado 03 de febrero de 2021, dentro de la liquidación patrimonial promovido por 

JUAN ESTEBAN GODOY PARRA, en su calidad de persona natural no comerciante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la abogada RUTH DARY GÓMEZ MUÑOZ identificada con la C.C. 

37.898.737 y T.P. 174.424, del C.S., de la J., como apoderada del BANCO DAVVIENDA S.A, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA 

DE CARTERA C.A.C. ABOGADOS S.A.S por medio de su representante legal, conforme al poder general 

otorgado por el acreedor en escritura pública No. 10.507 del 14 de mayo de 2021.  



 

 

TERCERO: RELEVAR del cargo a los liquidadores designados en auto del 24 de mayo de 2021, en 

consecuencia, NOMBRAR como nuevo liquidador de la lista de liquidadores Clase C, elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades (artículo 47 del Decreto 2677 de 2012), a los siguientes profesionales:  

 

• MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ, identificada con la C.C. 28423610, quien puede ser 

notificada en la carrera 29 # 51-03 de Bucaramanga - Santander -, correo electrónico 

msolano_gutierrez@hotmail.com, teléfono 6996580 – celular 3183586034. 

 

• BUSTOS BELLO COSME GIOVANNY, identificada con la C.C. 91.265.477, quien puede ser 

notificado en la CRA 23 - 36 – 16, oficina 204 edificio GARABANDAL, de Bucaramanga - 

Santander, correo electrónico cbustos@unab.edu.co, teléfono 7013396, celular 3115215257. 

 
 

• MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, identificada con la C.C. 30209212, quien puede ser 

notificada en la CALLE 31 N° 28A-12, de Girón – Santander -, correo electrónico 

contabalaguera@hotmail.com, teléfono 6464790 – celular 3164528910. 

 

En lo demás, mantener incólume la providencia calendada 24 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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DESPACHO COMISORIO  

RADICADO: 680014003-023-2021-00546-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que por 

una desatención del Despacho se hace necesario corregir la autoridad a quien se dirige el Despacho 

Comisorio. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P.; y a fin de dar continuidad al trámite procesal se ha de 

corregir el numeral segundo del auto que auxilió y cumplió la comisión fechado 11 de febrero de 2022, por 

cuanto se consignó como autoridad competente para la comisión al “INSPECTOR DE POLICÍA – 

REPARTO - BUCARAMANGA”, siendo lo correcto “ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA”, en 

consecuencia, quedará así:  

 

“…Así las cosas, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: (…) 

 

SEGUNDO. AUXÍLIESE y CÚMPLASE la comisión contenida en el DESPACHO COMISORIO No. 

019-10 / 2021 proveniente del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA - CESAR, 

dentro del proceso cesación de efectos civiles de matrimonio católico – ejecutivo de alimentos 

radicado bajo el No. 20-011-31-89-001-2019-00043-00, promovido por EDITH PRADA LAMUS 

contra ÓSCAR LEONARDO GANDUR GÓMEZ quien dispuso:  

 

“(…) JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE REPARTO DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

(…), se ordenó mediante auto de fecha 31 de agosto de 2021, comisionarlo con amplias 

facultades, incluidas la designación de secuestre, para la práctica del secuestro del 

siguiente bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria: 300-317821, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, Santander, el cual se 

encuentra ubicado en la calle 106 No. 26A – 05 TORRE 1 CONJUNTO RESIDNECIAL 

“TORRE PICASSO” PH DEL BARRIO PROVENZA APARTAMENTO 1103. (…)” 

 



 

Para la práctica de esta diligencia de secuestro del inmueble antes mencionado, comisiónese al 

ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien cual queda facultado para comisionar, 

señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre, reemplazarlo si 

fuere necesario, señalar honorarios, comunicarle a este la fecha para llevar a cabo la diligencia y 

resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión. (…).” 

 

En todo lo demás permanezca incólume el auto referido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00678-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que en 

el proceso 2021-576 fue comunicado que los liquidadores Miguel Alfonso Murcia Rodríguez y Carlos 

Alberto Murillo fueron excluidos del cargo. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y conforme a la información allegada al expediente 2021-576 

sobre la exclusión de los liquidadores designados también en este trámite por auto del 13 de enero de 

2022, es necesario tener en cuenta dicha exclusión para los demás procesos donde fueron asignados, por 

ello, es necesario relevarlos del cargo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. RELEVAR del cargo a los liquidadores designados en auto del 13 de enero de 2022, en 

consecuencia, NOMBRAR como nuevo liquidador de la lista de liquidadores Clase C, elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades (artículo 47 del Decreto 2677 de 2012), a los siguientes profesionales:  

 

• MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ, identificada con la C.C. 28423610, quien puede ser 

notificada en la carrera 29 # 51-03 de Bucaramanga - Santander -, correo electrónico 

msolano_gutierrez@hotmail.com, teléfono 6996580 – celular 3183586034. 

 

• BUSTOS BELLO COSME GIOVANNY, identificada con la C.C. 91.265.477, quien puede ser 

notificado en la CRA 23 - 36 – 16, oficina 204 edificio GARABANDAL, de Bucaramanga - 

Santander, correo electrónico cbustos@unab.edu.co, teléfono 7013396, celular 3115215257. 

 

• MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, identificada con la C.C. 30209212, quien puede ser 

notificada en la CALLE 31 N° 28A-12, de Girón – Santander -, correo electrónico 

contabalaguera@hotmail.com, teléfono 6464790 – celular 3164528910. 

mailto:msolano_gutierrez@hotmail.com
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En lo demás, mantener incólume la providencia calendada 13 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00741-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que 

BANCO DAVIVIENDA S.A. allega poder. Así mismo en el proceso 2021-576 fue informado que los 

liquidadores Miguel Alfonso Murcia Rodríguez y Carlos Alberto Murillo fueron excluidos del cargo. Para lo 

que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a reconocer al acreedor BANCO 

DAVIVIENDA S.A. dentro de la liquidación patrimonial promovido por JUAN LORENZO NIÑO CAMACHO 

en su calidad de persona natural no comerciante.  

 

Conforme a la información allegada al expediente 2021-576 sobre la exclusión de los liquidadores 

designados también en este trámite por auto del 21-01-2022, es necesario tener en cuenta dicha exclusión 

para los demás procesos donde fueron asignados, por ello, es necesario relevarlos del cargo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al BANCO DAVIVIENDA S.A., como ACREEDOR QUIROGRAFARIO DE 

QUINTA CLASE, por la suma de ($19.574.846), por concepto de capital, que corresponde a las diferentes 

obligaciones contenidas en el crédito fijo terminado en 7855, cánones precausados y post causados de 

leasing terminado en 9649, teniendo en cuenta la relación definitiva de acreencias plasmada en la 

audiencia de negociación de deudas llevada a cabo el pasado 27 de septiembre de 2021, dentro de la 

liquidación patrimonial promovido por JUAN LORENZO NIÑO CAMACHO, en su calidad de persona 

natural no comerciante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ GARCÍA, identificado con la C.C. 

91.260.245 y T.P. 245.791, del C.S., de la J., como apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  



 

 

TERCERO: RELEVAR del cargo a los liquidadores designados en auto del 21 de enero de 2021, en 

consecuencia, NOMBRAR como nuevo liquidador de la lista de liquidadores Clase C, elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades (artículo 47 del Decreto 2677 de 2012), a los siguientes profesionales:  

 

• MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ, identificada con la C.C. 28423610, quien puede ser 

notificada en la carrera 29 # 51-03 de Bucaramanga - Santander -, correo electrónico 

msolano_gutierrez@hotmail.com, teléfono 6996580 – celular 3183586034. 

 

• BUSTOS BELLO COSME GIOVANNY, identificada con la C.C. 91.265.477, quien puede ser 

notificado en la CRA 23 - 36 – 16, oficina 204 edificio GARABANDAL, de Bucaramanga - 

Santander, correo electrónico cbustos@unab.edu.co, teléfono 7013396, celular 3115215257. 

 
 

• MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, identificada con la C.C. 30209212, quien puede ser 

notificada en la CALLE 31 N° 28A-12, de Girón – Santander -, correo electrónico 

contabalaguera@hotmail.com, teléfono 6464790 – celular 3164528910. 

 

En lo demás, mantener incólume la providencia calendada 21 de enero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00011-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del correo 

institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO a través de apoderado judicial, en contra de DAVID BERNARDO MONTOYA MARTÍNEZ, 

conforme lo dispuesto en el artículo 82, 90, C.G.P., advirtiendo que adolece del cumplimiento de los requisitos 

formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para que: 

 

1. Adecue los acápites de hechos y pretensiones de la demanda, aclarando la razón por la cual en los hechos 

noveno y décimo refiere la aceleración del plazo desconociendo el contenido normativo del artículo 19 de la 

Ley 546 de 19991. En el mismo sentido deberá adecuar las pretensiones d y e de la demanda respecto de 

los intereses moratorios causados sobre el saldo del capital a ejecutar.  

 

2. Aporte nuevamente el estado de cuenta, la tabla de amortización del crédito hipotecario y el estado de 

cuenta judicial en UVR actualizado a la fecha de presentación de la demanda.    

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 6° 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

 
1 (…) los créditos de vivienda no podrán contener cláusulas aceleratorias que consideren de plazo vencido la totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la correspondiente demanda judicial (…) 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO. INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA promovida por 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a través de apoderado judicial, en 

contra de DAVID BERNARDO MONTOYA MARTÍNEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00042-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libra mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante BANCO SERFINANZA SA, para que los demandados JUAN CARLOS 

CAMARGO y EUSTORGIO CASTILLO SEPULVEDA paguen en el término de CINCO (5) días, las 

siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS TRES PESOS M/CTE 

($12.750.503) como capital representado en el pagaré No. 121000449647 suscrito el 16 de octubre de 

2019, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 21 de enero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   



 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. 

La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JAVIER COCK SARMIENTO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.717.705 y portador de la tarjeta profesional No. 114.422 del C.S. de la J., en su calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.1 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 114422, del 16-02-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00043-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA promovida por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., contra el demandado DIEGO 

ENRIQUE RIBERO CABALLERO conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., 

advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte demandante 

para que:   

 

1. Adecue las pretensiones y los hechos de la demanda guardando en todo caso relación con la 

literalidad del título ejecutivo, lo anterior teniendo en cuenta que en el numeral segundo del acápite de 

los hechos manifiesta que la mora en el pago inicio el 31 de octubre de 2020, sin embargo, en la 

pretensión segunda solicita se libre mandamiento por intereses moratorios causados desde el 01 de 

mayo de 2020. 

 

2. Aclare porque en el escrito de la demanda se hace referencia al pagare base de ejecución número 

04010930000118529 y en el anexo que contiene el pagare se observan una etiqueta correspondiente 

a la identificación del pagare y carta de instrucciones con el número 913851656372, generando de 

esta forma confusión para la debida identificación del título valor base de la presente acción. De ser el 

caso, corrija y/o allegue los documentos necesarios. 

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 
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De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA promovida por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A., contra el demandado DIEGO ENRIQUE RIBERO CABALLERO, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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EJECUTIVO C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00044-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) que se adjunta, 

presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. 422 ss. 

del C.G.P., se procederá a aceptar la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante ORIOL GOMEZ NUÑEZ, para que el demandado CESAR AUGUSTO 

DURAN LIZCANO, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.500.000) como capital 

representado en la letra de cambio, base de ejecución. 

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de junio de 2019 y hasta 

cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

 



 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la apoderada judicial de la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

suministrar al Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderada, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. 

La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o su apoderada, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado MANUEL AUGUSTO CASTRO HERNANDEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.229.289 y portador de la tarjeta profesional No. 82.218 del C. S. de la J., en 

su calidad de endosatario en procuración para el cobro judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del endoso conferido.1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

                                            
1  Abogado(a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 114724, de fecha 16-02-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00044-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) que se adjunta, 

presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. 422 ss. 

del C.G.P., se procederá a aceptar la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante ORIOL GOMEZ NUÑEZ, para que el demandado CESAR AUGUSTO 

DURAN LIZCANO, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.500.000) como capital 

representado en la letra de cambio, base de ejecución. 

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de junio de 2019 y hasta 

cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

 



 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la apoderada judicial de la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

suministrar al Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderada, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. 

La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o su apoderada, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado MANUEL AUGUSTO CASTRO HERNANDEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.229.289 y portador de la tarjeta profesional No. 82.218 del C. S. de la J., en 

su calidad de endosatario en procuración para el cobro judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del endoso conferido.1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

                                            
1  Abogado(a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 114724, de fecha 16-02-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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